RES.708 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000609, Ent. N° 520/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 120/16/01, para “Obras de Mejoramiento del Barrio-Asentamiento El Tanque- Villa Prosperidad”;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución            Nº 481/2016 del 11/10/2016, autorizó el llamado para la Licitación Pública Internacional de referencia con el objeto de realizar obras de infraestructura, servicios y apertura de calles, acondicionamiento de espacio público, y construcción de 8 viviendas en el marco del proyecto de mejora del barrio El Tanque- Villa Prosperidad, aprobando los Pliegos de Condiciones que la regirán. Las obras serán financiadas con Préstamo BID Nº 3097/OC-UR, Programa Mejoramiento de Barrios II (PMB II);
                               2) que conforme al Artículo 30, se establecen los criterios para evaluar, siendo el distintivo, el precio;
                               3) que con fecha  11/10/16 fue realizada la publicación en el sitio Web de la ACCE;
                               4) con fecha 29/11/16  fue llevado a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: Lejacir S.A $104.806.990,52, Proyecto Consorcio CEI-RYK $ 96.817.659,00, Impacto Construcciones S.A. 109:175.956, Citesa 105:647.443,17 y  Ciemsa                   $ 99.638.562,00, en todos los casos incluido IVA y Leyes Sociales;
5) que la Comisión Evaluadora con fecha 16/12/2016, manifiesta que la oferta que cumple sustancialmente con los requisitos exigidos siendo más conveniente en precio es la del Proyecto de Consorcio CEI -RYK, por un monto total y único de $ 96.817.659, 02, que incluye IVA; Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente, no otorgándose vista a los oferentes del citado informe;

6) que se remite Resolución de PIAI  0019/2016 de 23/12/2016, en la cual se toma conocimiento de las actuaciones y se preadjudica la obra a Consorcio CEI RYK, por un monto total y único de               $ 96.817.659, 02, siendo el PMB II MVOTMA el que financiará la totalidad de dichas obras más los ajustes paramétricos que correspondan;

7) que el Intendente, por Resolución, Nº 208/17 de 16/01/2017 adjudicó, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  a Consorcio CEI RYK, por un monto total y único de $ 96.817.659, 02, que incluye IVA; Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente;
8) que se adjunta nota de fecha 12/01/2017, por la cual el BID manifiesta que no tiene observaciones que formular a la Licitación de referencia;
9) que se adjunta convenio de fecha 16/12/2016, entre el MVOTMA –PIAI e Intendencia de Montevideo, en el que se fijan los términos y condiciones para la habilitación recursos presupuestales en el Inciso 14 MVOTMA- Unidad Ejecutora 002- Programa 521- Proyecto 727, financiamiento Endeudamiento Externo (1.2) y Aporte Local (1.5 FNV). Asimismo se establece que la transferencia de los fondos para el cumplimiento del objeto del llamado se efectuará en la cuenta bancaria 196-0005876, moneda nacional del BROU a nombre de la Intendencia de Montevideo, la que queda condicionada  a la intervención de este Tribunal;
10) que la Contadora Delegada informa que no se realizó la imputación del gasto, dado que aún no se recibieron los fondos.
CONSIDERANDO: que el procedimiento de Licitación Pública Internacional se realiza en el marco de un contrato internacional de préstamo, por lo que se ampara en el Artículo 45 del TOCAF, por lo que queda sujeto a las normas de contratación establecidas en cada contrato; sin perjuicio de lo cual el mismo dispone que los mismos deberán respetar los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad y concurrencia para el llamado y   la selección de ofertas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención de la transferencia de los fondos al Contador Delegado destacado en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por la suma de de $ 96.817.659, 02, IVA; Leyes Sociales, previo control de la afectación con disponibilidad suficiente;
2) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo previo control de la afectación con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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